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DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO

El ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y legales,

especialmente en las conferidas por el numeral 30 artículo 315 de la Constitución

Política de Coiombia y el numerai 20 del iiteral d) del artícuio 91 de ia ley 136 de

1994, modificado por el artícuio 29 de la Ley 1551 de 2012 y artícuio 7º del Decreto

583 De! 27 de Septiembre de 2006.

¿ DECRETA

Artículo Primero: Nombrar a! Doctor LUIS ALBERTO RUIZ SIERRA,

identiñcado(a) con Cédula de Ciudadanía 10.125.313 de

Pereira, en ei cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE

ASESORIA JURIDICA, DEFENSA JUDICIAL Y

CONTRATACION CODIGO 222 GRADO 06 dependiente

del Despacho del Alcalde.

Articulo Segundo: Ei presente Bed/Ne .. partir de la de expedición.

   

 

  

I-uesa Y CÚMPASE

'1

COMUNÍQUE , PUB

UANPABLA.ALLO MAY ,

' ' Alcaide de Pereira º

 

    

CAR N- ": USTAMANTE ZULUAGA

cret ¡a de Desarrollo Administrativo

0 Het

NOHELIA MONTOYA ARBELAEZi—j % %º

La Directora Administrativa de

Gestión del Taiento Humano

V

Proyecto yElaboro Lina María Raigosa R

Téc,ico Ad xini rativo

Revisión Legal
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